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ACUERDO No. 298

"Por medio del cual se reabre el término de inscripción al concurso de méritos convocado mediante Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994, 04 y 14 de 1995."

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

en ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Reabrir la oportunidad para la inscripción al concurso de méritos convocado mediante Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994, 04 y 14 de 1995, destinado a la conformación de los Registros de Elegibles para los cargos de empleados de carrera en las distintas Corporaciones Nacionales y Despachos Judiciales.

ARTICULO SEGUNDO.- Las personas interesadas podrán formalizar su inscripción mediante la entrega, diligenciada, del material correspondiente en la Unidad de Administración de la Carrera Judicial de esta Sala o en la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial donde este fue retirado, según el cargo de aspiración, del 16 al 20 de diciembre de 1996.

ARTICULO TERCERO.- La presente decisión no faculta a los actuales concursantes admitidos para modificar su inscripción inicial o aquella realizada en la oportunidad prevista en el Acuerdo No. 90 de 1996, expedido por esta Sala.

ARTICULO CUARTO.- Las inscripciones se ceñirán a las condiciones y términos señalados en los Acuerdos Nos. 160 y 166 de 1994, 04 y 14 de 1995, con observancia de las modificaciones establecidas por el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 270 de 1996, así:

‑ No es necesaria la presentación personal del aspirante al momento de la inscripción;

· No se requiere la exhibición del certificado de antecedentes judiciales, ni de la libreta militar;

Las decisiones relacionadas con el rechazo de los participantes al concurso por falta de   requisitos mínimos no son susceptibles de recursos por la vía gubernativa.

ARTICULO QUINTO.- De conformidad con lo dispuesto por la Ley 270 de 1996, los siguientes cargos, al variar su régimen al de libre nombramiento y remoción, quedan por fuera del concurso:

Secretario General de Corporación Nacional 


Nominado

Secretario de Presidencia de Corporación Nacional

Nominado

Secretario Judicial de Corporación Nacional


Nominado

Secretario de Corporación Nacional



Grado 20

Auxiliar Judicial de Corporación Nacional


Grado 01

Auxiliar Judicial o Auxiliar de Magistrado de Tribunal

Grado 01

ARTlCULO SEXTO.- Para efectos de la valoración de los requisitos mínimos, experiencia adicional y capacitación del cargo de aspiración, únicamente se tendrán en cuenta los que se tengan y acrediten hasta el 28 de Junio del año en curso, con el fin de preservar el principio de igualdad frente a los demás participantes.

ARTICULO SÉPTIMO.- La presente decisión se publicará en un diario de amplia circulación nacional y se fijará en los sitios abiertos al público en los Consejos Superior y Seccionales de la Judicatura, Direcciones Seccionales de Administración Judicial y, por conducto de éstas, en los edificios donde funcionan Tribunales y Juzgados.

ARTICULO OCTAVO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación.
COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá, D. C., a los tres (3) días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y seis (1996).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
6
2

[image: image2.emf]_1053931699

